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En la ciudad de San Francisco deQuito, Capitel de la Repúbli-
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cientos setenta y ocho;|
 

ante mí el Notario doc-
 

 

 

 

 

 

 

AUMENTO DE CAPITAL tor José Vicente Troya +

Y - Jarsmillo, comparecen -

REFORMA DEESTATUTOS : a la e cripcdón de la +

ONPAÑTA presente escritura públ

DENOMINADA Ca de aumento de capital

OOLON y reforma de Estatutos

GeR de la Compañía Anónima |

denominadeHOTEL DE_S3/.138!535.000,00

A Ss/,166'197.500,00 INTERNACTONAL C.A.", el
 

 

 

 

O SEA UN AUMENTO señor Hernán CorreaA-

DE . Froyo y el señor Hugo D

s/. 27:662,500,00 llar en sus calidsáes

| PresidenteGerenteGez
  neral respectivamente -
 

de la mencionada Compañía, según lo acreditan tales calida-

 

ecuatorianos, mayores de edad, casedos, domiciliado en es-

ta ciudad, de Ocupaciones particulares y a quienes de cono

contenido de la mimmita que me presenten y que copiada l1teW
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es

ralmente es del tenor siguientes- "SEÑOR NOTA -

RIO :- sírvase extender, en su protocolo, una escritura  pública con el siguiente texto.- COM PARECEN .+- El
 

" 13 SEPB3
ca del Ecuador, hoy día veinte y, scis de Junio de mil nov

ten a la presente escritura.- Los señores comparecientessoQn

é
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señor Hernán Correa Arroyo y el señor Hugo Deller en sus -
 

calidades de Presidente y Cerente General, respectivamen-
 

te, de la Compeñia " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.', se-
 

queedjuntan.-son

mayores de eded, casados, domiciliados en Quito, deocupa-
 

tura, procedenarealizarunaumentocapitelrefor.

l_el treinta de marzo de mi] novecientos setenta y ocho, to-

do ello, de acuerdo con las siguientes cláusules.- P R TI -
 

MERA!?-ANTECEDENTES +32- Por escritura públic
 

 
otorgada en esta ciudad, ente el Notariodoctor Ojmedodel]

POzO, el veintiuno de mayo demil novecientossesenta
 

cinco, se constituyó la Compañia Anónime " HOTEL COLON IM |

TERNACIONAL C.A.", conun capital de CUATRO MILIONES__ DE :
 

_gucesivasnombrada

_cho verios aumentos de capital y ha reformado susEstatutos

|Sociales.-escritura|

ta ciudad, ente el Notario doctor José Vicente Troya, el -
 

_primero de Junio de mil novecientos setenta y slete " HOTEI

TO TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TRETNTA Y CINCO MIL
 

 
_SUCRES, haciendo, al mismo tiempo, una reforme de sus Esta-  tutos.- La Junta General UÚrdinaria de Accionistas de la nor
 

-gún lo acreditan con sus nombremientos, debidemente ins cri

clones particulares y expresan que, porestaescri-

_mer losestatutosCompañía

_TEBNACIONAL CeA.",enamplimiertodispuesto+»

Junta General Ordinaria de Accionistas de élla, efectuada+

COLON INTERNACIONAL C.A+" eumentó su capitalsocialaCIEN
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02

breda Compeñía, en sesión de treinta de marzo de mil noye-—
 

4

13.SÉ
clentos setenta y ocho resolvió elevar el capitalBó CIENTO

L
L

 

CIENTOQUINIENTOS

_SUCRES y hacer una reforme de sus Estatutos sociales».- S El

.
.eo. CEDENT los compare cient

señores Hernán Correa Árroyo y Hugo Deller, en sus calida-

   
Compañía " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", debidamente fa, '
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12

$3cultedos para el efecto y, por medio de la presente escriti
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18

| Y e ñía alcan n13 ( sí 271662.500 ,00 ls con lo caual la “ompeñiía alcanza a u

de capital de la nombreda Compeíla por lea suma de VELNTISTE

TE_ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SUCRES

SEIS- ONES Ñ O)

Asimismo, los comparecientes, por medio de la presente es-|

 

 

+critura,tienen e bien reformer varios artículos de los Es:

tetutos de le Compañia " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.Aa" .-
 

19
Como todo lo relacionado con este aumento de cepitel y re-
 

so;
!
| ferida reforma de estetutos se halla claramente concretedo

y detallado en el texto del ecta de la sesión de Junta Ge-
 

neral Ordinaria de Accionigtes que tuvo lugar el treinta de

marzo de mil novecientos setenta y ocho, los comparecientes -

 

 

 

s£011c1ten de usted, señor Notario, transcribir, en esta per-— te de la escritura, el texto Íntegro de dicha acta pera, eh
 

esta forma, dejer elevedos a escritura pública el eumento

cepitel y la reforma de estetutos aprobados por laJun-|    ta General Ordinerie de Accionistas de treinta de merzo de
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mil novecientos setenta y Och0.- OOPTA DEL ACTA DE LA JUNTA

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COOMPAÑTIA " HOTEL CO
 

LON TNTERNACIONAL C.A.*”, EFECTUADA EL DTA TREINTA DE_MARZO
 

treintasb

O cinco r

en el salón "_LAS JUNTAS " del Hotel Colón Tnternacional,

se reunieron les persones cuyos nombres constan en la lista
 

que se edjunta al expedientillo de esta acta con la indica
 

ción de los derechos gue ceda.una de estes personas tiene
 

como eccionistea de la Compañla.- Le Gorencie informa que h

í_ biendo presente el sesenta y seis por ciento del cep itael -]

social, existe quórum de ley, razón por la cual el Presi-

dente titular señor Hernán Correa Arroyo declara instaleda

la sesión a la hora erriíba indicedea, con la actueción del

 

 

 

suscrito: Gerente Generel Hugo Deller, como Secretario0.- Le

_Presidencie dispuso se dé lectura alaconvocatoriapubli-|

cada en el periódico " El Comercio " en feches diez y seis
 

y diez y nueve de merzo de mil noyecientos setenta y ocho,
 

La convocetoris leída servirá de orden del día para esta -
 

sesión y el texto de ella es el siguiente: " (ONVOCATORTA
 

 

TNTERNACIONAL C.A.".- Por resolución del Directorio y en u
 

so de la atribución otorgada por el Artímamlo veintiodho de
 

los EstatutosSocisles,convoco e los accionistas de la Com
 

 

pañía " HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", a la Junta General

Ordinaria de Accionistes, le que tendrá lusar el día jueves
   treinte de Marzo de mil novecientos setente y ocho, a las
 

DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO.ciudsdquito,|

A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANÑTA " HOTEL COLON:

Cad
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cinco p.m. en el Hotel Colón Tnternacional de esta ciu- -- 4

deád ( Avenide Patria y Amazonas, esquina ).- A esta Junta
 

 

 

se convoca, especialmente, a los Señores Comiserios de la +

Dr. 3. Vicante Troya ). .| compeñfe.- La Junta conyoceda deberá conocer y resolver soy

NOTARIA 2a.
 

 

bre los siguientes esuntos.- Uno.- Tnforme amal del direc+

o orio, cuentas y Dalances correspondientes al ejercicio de
 

mil novecientos setenta y sliete.- Dos .- Informe del Comisay
 

rio; Tres.- Señaleriento de la retribución de lossóminis-
 

tredores y Comiserios de la Compeñíla.- watro.- Considera-
 

 

/ so| ción de la reruncia presenteda por un miembro del Directo-

ul rio, y ceso de ser acepteda, designación de su reemplazo» |

12 |-Cinco.-Nombremientode: GeneralCom]

l * -. Ss E aa

14 
lidades del ejercicio de mil novecientos setenta y siete;

o -Slete.- Proposición y resolución sobre aumento de cepital ]

-de la Compeñía mediante la capitalización de utilidades soj168

ciales no distribuídas para el pago de dividendos en accio, Y

 17

 

rm nes, O por compensación de créditos, en su cas0; y Och0.-

-Froposición y resolución sobre reforme delos Estatutos del

le Compañia.- El belence general y el estado de 1

de péráidas y ganancias y sus anexos, el informe del Deol

"torio y el del Comiserio, están a disposición de los señores

 
 

 

 

 
rrov0.- PRESIDENTE" .- Se G4il6 lectura e las personales convo

C a :

 

27   2s| res Félix Winter y Jorge Jara, quienes, ademés, están pre-
 



sentes en la sesión.- La sesión se desarrolló en la siguien
 

0
]te forma: Un0.- El Presidente señor Hernán Correa, a nombr

 

del Directorio y del Gerente Genersl dió lectura del infor
 

me de labores por el ejercicio de mil novecientos setenta
 

y siete; entregó copias.del balance por el mismo ejercicio
 

e hizo un detalledo anílisis del mismo.- A contirmación el
 

 

lence, le Junte los aprobó por unenimided y con asplauso.- +

comisarta y puestos en consideración estos informes yel bA-

Dos.- En relación con la retribución de los eóministradores
 

120

11 y comiserios de le Compsñía, la Junta resuelve que sean las

mismes gue el año pesed0.- Tres.- Puests a considereción -
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úde la Junte la reruncia presentada por el señor doctor Luis

Ayora de su calided de Miembro del Directorio de la Compa-
 

 

fla, le Junta resuelve acepterla por las rezCnes en éólla -

expuestas, no sín antes hacer ostensible al señor doctor -
 

—AyorelossgradecimientosporsulaborenelLirectoriode

_laCompeñía,ynombreensureemplezo,porunsnimidad,el

 

señor doctor Alberto quevedo Toro.- Cuatro.- Respectode -

los nombremientos de: Presidente, Gerente General y Comisa
 

rios principel y suplente, le Junta resuelve reelegir a log

 

actualmente enfunciones, esto es: PRESIDENTE, señor Hernán

Correa Arroyo; GERENTE GENERAL, señor Hugo Deller; COMTSA_
 3

a

e5

e6

27

RIO PRINCIPAL, señor Félix Winter y COMISARIO SUPLENTE, se
 

ñor Jorge Tara.- Cinco.- Respecto del destino de los bene-
 

yficios sociales,le Junta, por unsnimidad, aceptó la propo
 

sición constente en el informe del Directorio en el sentido
  23 |  de qe no se reparten utilidades sino que éstas pasen en -
 



A 04
su totalided a reserves, para sobre esta beselibd%r proce"
 

der e hacer un surento de capital de la Compeñiía y esÍ en-
 

 

 

> 2

> 3 tregar ea los accionistes acciones liberedes,en forma simi»

Dr. J. Vicente Troya J. sl lar a lo hecho en oportunidades anteriores.- Seis.- La Pra+

NOTARIA 2a. Al
sidencie, a nombre del Directorio expresa que, habiéndose +
 

_dispuestoque les utilidades del ejercicio no se repertan,
 

y propone, concretamente, que la Compañfe eumente su capital
 

s| enlasumedeVEINTISIETEMILLONESSETSCTENTOS SESENTAY—|

 

 

 

 

 

 

 

 

oL DOS MIL QUINIENTOS SUCRES ( S/. 271662.500,00 ).- que este

O 1| Cepitel sea aumentado con la emsión de nuevas acciones, leg

1m/| que seránpagedes, perte con reservas fecultetivas de la-|

| Compeñía y perte con sus reservas legales, en le siguiente

] 1 formas

1 AUMENTO DE CAPITAD.- 5/271662.500,00 _

15 Se page con reseryes facul-

1 tatives originedes en les -

1| utilidedes de mil novecien-

rm: 18 setentay siete.- : s/.211134,.1$9,00 '
 

19cargoreser-

bl ves legales.- " <s1528.341,001

 

 

 

s/__271662.500,00  S/.271662.5d0,00

El eumento propuesto equivele, muy aproximedemente, al veip-

te por ciento del actual cepital de la Compeñíe.- Con este

 

 

eumento, el cepital de la Compañíe llegará a CIENTO SESENTÁ

Y SETS MTLLORNES CrENTO NOVENTA Y STETE MIL QUINIENTOS SU= |

CRES ( S/. 166:197.500,00)+.-.S1 la Junta aprueba el aumen».
 

 
  to en los términos imiicados, dice el Presidente, las nue-

28
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vaseccionesque se emiten por este eumento de capitalserán

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Armes Venegas Ney Benig-   

lientregedasel-|

echo en los términos cifras nstentes en -

iente cuedro:

ACCIONTSTAss- CAPITAL AUMENTO _CAPTTAL| TO

ACTUAL .- DE "TAL.+

Acosta AmMrede Juan 56.000,00 7,000,090 43.000,00

¡AcostaDíazFrenadosCris

ltina.- 3.000,00 500,00 5.500,00

Aguirre Armendariz Nicoléásl2.000,00 2.000,00 14.000,00

Ahorro e Inversión Cla.

Ltde.- 18.500,00 3.500,00 22.000,00

Albuia S. Dougles.- 729.500,00  145.5090,00 875.000,00

AnáredeFlorMerco.-»26.000,00__5.000,00_____31.000,00

andrede de Tregor] Lailra 1.000,00 1.000,00 8.000,00

AndrededeRosalesElbe.57,500,006311.500,00 69.00000

lanhelzerJorge.=134,000.00 26.500,00160.500|00

Apolo Tinoco Testenia 30.500,00 5.000,00 36.500,00

Arcos Rivedeneira An-

tonio Enríque .- 2.000,00 -..- 2.000/00

aná es deValencia Aids 42.000,00 2.000 20 50,000100

as Armes Benigno 35.000,00 7,000,000 42.000 100

Armes Donoso Cerlos 4]-

93.000,0018,500,009 500,00

rmas Donoso Nartha.- 310.000,00_ 62.000,00 372.000,00

Armas Donoso Patricia.- 93.500,00 18.500,00 112.000,00

a,
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09

no ,- 411.500 82-00%003 —493.580

Arroyo Enríque»- 754.500. 150 .500 o

Arturo de Mehler Lucila.- 100.000 20 .000 120 .000

AUDTCON_ C+. LTDA .+.- 31.000 6.000 ST.0d0

Ayerve RO0s3as. 0sCar.- 80 000 16.000 96.000

Ayora Luis .- 500 .- 500

arba de Freile Ros8.- 100 .000 20 000 120.0Q0

—Beder Gabriel.- 9.500 1.500 11.000

Beder Reúl.- 10.500 - 2.000 - 12.500

Bueno de Ponce Teres8e.- 43.000 8.500 51.500

|-BaronaAlisaBeatríz.- 5.000 1.000 6.000

Barone Arrlega Francis- -

.co Jaime .- 72.000 14.000- 86.000

Barrera Rafael.- 12.000 2.000 14.000

errereValverde stelle.- 20-000 —£.000_ 24.000

_Bastides Nélson Virgilio.- 20 2000 4.000—  ZAMOOO

Bayes de Cabeza de Va-

.ca Elssa.- . 74.000 14.500 88.500

-Becerrera Terán TIsebel 11.000 2.000 13.000

Beltrán'“M. Jaime.- 7.000 1.000 8.000

BenítezTeremillo Enrfque.-1+167.500 233.500 11401.0090

Berci de Moyano Rens.- 158.000 31.500 189.500

-Betancourt Reyes José Ma--

nuel.- 480 .000 96 000 576 »000

.Betencourt Soberón Augus--

to.- 268.500 53.500 322.000

-BOLSA DE VALORES +-- 22.500 4.500: 27.090

r F A va=   
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_dor Marliena.- 240.000 _48 ¿500 288,000

|BorteHolguín Eduardo.- 6.000 1.000 7.900

Bueno José “*ntonio.- 600.000 120 000 720.900

|Burbgeno Pabló.- 500 -000 300.000 600 000

Bustemante Muñóz Teodoro.- 94.000 18.500 112.500

Bustsmante de Pessis YMa-

ría In6s.- 2.500 500 3.000

_Bustamante Ponce Roberto 6.000 1.000 7.0900

Cabrera López Jonnny.- 27.000 5,000 . 32.000

DEAHORRO Y CREDITO DEL

HOTEL COLON INTERNACIONAL .- 135.000 27.000 162. 00

Calisto de Robles Pla-

za Mercedes .- 340,000 68.000 408.000

l_Cárdenes José Corsino.- 5.000 1.000 6.0900

Carrasco Lorgi0.- 299 .000 59.500 358.500

_Celi Cestillo de Toledo Re- |

quel M.- 413.000 82.500 495.500

Celia Celia Me- 485.500 97.000 583.500

Cevallos Bolíver.- 5.000 1.000 6.000

Cevallos Fajardo Jorge.” - 35.000 7.000 42.000

SánchezPatricia.- 35.000 7,000 42.000 '

CORPORACION FINANCIE-=

RA NACTONAL.- 201 788.500 41157.,500 245 946.000

COMPAÑIA CONERCTAL Y PI_-

DUCIARIA.- + 170.000 34.000 204.000

COOPERATIVA DE SEGUROS DEL E -

CUADOR ._. 100.000 20-000 120.000

Córdova de serrano Victoria 36.000 "7.000 45.000
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"Crespo de Baquerizo Ma-: 13.SEP85 06

ría Rosg.- . 28.500 6.500 =P00

Crespo Ponce Claudio José.- 54.000 10.500 54,500

CrespoPonce Robert0.+- : 114.000 22.500 136.500

Crespo de *rosño Gloria.- 40.000 8.000 48.000

Crespo Toral José Rodr1-

Boer o 60.000 - 12.000 72.000

[Cueva Velásquez sosb.- 11 57]1.,000 314.000. 11 £B5.Q00

¡Chiriboga Chiriboga Jo-- |

s8 Rafael.-. 437.000 87.000 524.000

Chiriboga de Mimoida Anita.- 246.500 49.000 295.500

¡ChiribogaErnesto.” 40,000: 8.000 AB, 00

TeránAgnes.- 300.000 —£0..000 380.000

(Dassun Fuad Alberto+.-- : 14:1830.500  -2!1966.000 171 796.b00

¡Dávalos Bernardo.- . 21400 .000 480.000 21880.000

Dávalos de Jarmillo Maruja.- 108.000 21.500 129.$00

Dávalos MÓNI Ca.- 31294 .500 658.500  31955.000

Del Cestiíllo Walter+.- . 12.000 2+»000 14.000

Deller Alborto.- o. ! , 500

[DellerHugo.- . 101273,000 21054.500 J21327.500

“¡Dobronsx1 Rostoni Teopol-

-1d0,.- : | 18.000 $»500 21.500

[Domínguez Bucheli Gonzel0.- 2!1433.500 486.500  21920.:P00

-|Donoso de Armas Els88.- 411.500 82.000 493.500

wáshington.- 48.000 9.500 57.500

ECUADORTAN TOURS .=109.000130.500

Elie Rene.- > 374.000 74,50044R,b00

Eljuri Chica Juan.-  - 863.500 172.500  11036.000. 
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, - EMPRESAS CONSOLTDADAS S.A. 594.500 118.500 713.000

|-EndaraRuales ROsA.-. 96.000 19.000 115,000

Es cudero Martínez Hernén.- 33.000 - 6.500 391500

Escudero Martínez Pilar.- 33.500 6.500 40 ¿000

ESCUELAS RADIOFONI CAS POPU_

LARES DEL E(JADOR.- 1085500 21.500. 1301000

-Espínoza E».JOsÉé J.- 6.000 1.000 71000

Espinoza Terán Javier.-. 100.000 20 .000 120,000

_Falex werner.- 100 .000 20 000 120,000

Fierro Reyes GustavOe.- - 14.000 2.500. 16+500

rejle Barba Juen Cerlos.- . 21.000 4.000 : 251000

-Freile Barba Mamiel »- 21.000 - 4.000 : 25,000

_Freile

de

NobosMaría Crig-

. tina.- 21.000 4.000 25»+000

.Freile de Uribe Gerriela.- 21.000 4.000 25/+000'

- FUNDACTON E-CUATORTANA DE DE

SARROLLO.=- 84.000  -16.500 1001000

- Galvez Ce Pieded.- 24.000: — 4.500 281500

De Gallegos Piedad+-- 177.500 .. 59.500 2131000

Gercía Luis+.- 671.000 134.000 sosLooo

García de Valálvieso Zoila.- 42.000 8:000 501000

-Guarderas Emilio.- | 10.500 2.000 121.500

. Guerrero Guevara Diego F.- 78.000 15.500 93l. 500

- Guerrero Nora Beatríz.- 290 .000 58.000 348/.000

. Guerrero Nora Emma Jossfl1-

na.- . 230.000 46.000 2761000

Hajek de Straka Meria.+»- 15.000 3.000 18.000

¿Hayek bduardo.- 676.500 135.000 -811..500  
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Hidalgo Hierro Celeste.- - 3.500 500- 4.000-

Hidrobo María Luisa.- 36.000 7.000 43.000

Hierro Juan.- 2.000 -.- . 2.000

Hurtedo Cristóbal.- 5.000 1.000 6.000

TNSECO CA. LTDA.- 10.000 2.000 12.000

TNSTITUTO ECUATORTANO DE -

, no 7 DO

TNVERSTONES HISPANO-ECIA |

TORTANAS .- 11036.000 207.000  1!243.000

INTUR_C. LTDA .- 840 .000 168.000 - 1:1008,000

J. de Intriago yvolanda.-. 7.000 1.000 8.000 *

 _-
34,

000
-

40.500

Jácome H+. Oswaldo.- 15.000 3.000 18.000

Jácome Moscoso Rodrigo.- 794 .000 158.500 952.B00

JaraTorge.-- 450 ¿000 90,000. 540.000

S.AeCo MeMe-JARAMTLL
O

AR=

TEAGA.- 793.000 -158 .500 951.500

Jarsmillo de Rienzi Waxzdale-

na.- 30 2000 --6.000 36 000

_ZerríndeHidalgo Elianae.- 14.000 2.500. 16.500

.. Te 00

¡Kaplan Tsidoro+-- 257.500 51.500 309.000

|Kaplen Victoria.- 12 .000 2.000 14.000:

_KleinHermam.-- 374.000 74.500 _448.300

|KohnJuen.- 567.000 113.000" 680 -Q0O

Kobn Pedro.-_ 402.500 . 80 -500 483.000

xobn Tomás.-, 141.000 28.000 169.900

Kuttner Pedr0.- 692.000 138.000 - 830 -Q00 
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Kywi_Gunter.- 36.000 "7.000 43.000

Kuri Agemi Alberto.- 2.000 -.- 2.2000

Landeta Salazar Olimpia.- 19.500 3.500 23.0 o

errea de Sevilla Cerlota.- 24.000 4.500 28.590

Leso F. Alfredo.- 10 .000 2.000 12.000

Ledesma Mariscal Enríque.- 499.000 99.500 598.590

León Larrea Carmela.- 98.000 19.500 117.590

LIQUTGAS DEL ECJADOR Sañs- 120.000 24.000 144.000

Lizerzaburo Anslucila.- 54.000 10 .500 64.590

López Céser+- 84.500 16.500 - 101.090

l|López Gustavo.- 1: 826.500 365.000 21191-.50%0

Loza Rivera Gustavo.- 13.000 2.500. 15.500

_Mertínez viuda de Escude-

Yo Enriqueta.»- 29.00 6.300. 40,000

—Veteus Jijón Santiago.-. 15.000 3.000. 18.090

Mejia de Laso Elvia.- 5.000 1.000 . 6.000

De Merino Marie.- 50 .000 10. 6 . 10

METROPOLTTAN TOURING.+.- 215.500 43.000 258.590

Mínklus Evelyn.- 12.000 2.000 14.000

Ninkus Federico.- - 43.000 8.500 51.500

_Noslle: usrifnozllormo.-750.000——150.000-——900-04= 19

MongeMerinoCaermelina,-_36.000___-7.000____ 43.000

i|Montúfer Barba Carl0s.- | "774.000 154 .500 928.500

Moresno Dávila Mirian.- 120 ¿000. 24.000 144.000

_Moregno de Beltrán Maris. - 70 .500 14.000 84.590

|WMoreano Borje Meris,- 12.000 2.000 14.000

Moresno Ps Leonora- 20,000 4.000. 24.000

_Mórtensen de López Jose-
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fina.- 424.500 84.500 509.000-

Muller Mi chael.- 408.000 81.500 489.500

Muller Nicenor.- 39.500 7.500. 47.00

Murillo de Dassun Cumandá.+.- 760.000 152.000 912.000

¡NovakPfeifer- 90.000 18.000 108.00

De Pez Anita,- 187.000 37.000 224.00

Páez Gallegos Pedro Alfon-

80.” 30.000 6.000 36.000

Páez Terán Rodrig0.- 36.000 7.000 43.000

Palacio Celi E*nríque.- 239.000 47.500. 286.50

r PANAMERT CANA DEL E CUA-

DOR SaA.- 252.000 50.000 302.000.

úl ne onto.,- |

Paz Delgado Rodrig0+.- 50.000 10 .000 60.00

De Pérez Fabiola.- 72.000 14.000 86 .000)|

Pérez Drouvet RenatO+- - 1.000 n.-> 1.000

Pérez Guarderas Anselmo .- 255.500 51,000 306.

Pérez Jácome Casrl0s+.-. 469.000 93.500 562.50

Pérez Jácome Gloria.=. "406.500 81.000. 487.50

Pérez villaruel lucli-

_desSalomón.- 400 000 26.000 576.00

|PeteraGladys o” 12.000 2.000 14.0

Polanco Troncoso Jo-

sé washington.- 10.000 2.000 12.000;

Ponce Enríquez Cemilo.- 210 «000 42.000 252,00

LPonce Hernfíndez Gilhberto,- 15.000 3.000 18.00

Ponce Enríquez Alberto.-  1'244.000 248.500 1t 492.500)

Ponce Yerlo Martin.- 43.000 8.500 51.500)
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Ponce Merlo Juan Sebastian.- 43.000 8.500. 51.500

Ponce Merlo Verónica.-  . 57.500 11.500 69.000

Posligua Montúfer Hugo.- 18.000 3.500 21.$00

PREFECTURA APOSTOLICA DEL

AGUARTCO-MNISTON CAPUCETNA +.- 282.000 56.000 33SB.POO

Quito,-.172.500

Proaño Eduardo.- 11234 .500 246.500  11481,0900

Proaño Rubén.- . ] 177.000 35.000 212.000

Promño Vaca Carlos Al- |

fonsO.- o 2.000 “e - 2.000

xy , .- 11408.500 281.500  1690.000

De Putzrath Anm+- 20.500 4.000 24.500

Rosseva Gebriela.»- 100.000 20.000 120.000

RomeroHubenerHertha.202.500 24%.d00

_Rennelde300.000120.000

Rezek Marí8a»- 24.000 4.590 28.500

Rodríguez Altemireno Neri0.- 4.500 500 5.000

Romero de Rodríguez Pusena.- 25,000

Rosero de Tomaso Marthea.- 48.000 9.500 57.500

Ruiz Cerlos .- 27.000 5.000 32.000

Sab Cousín Afugusto.- 71488.000 11497.500  81985.500

Splezer Yónica.- -_ 56.000 7.000 43.000

Salvador Diego.- 5.000 1.000 6.000

SalvadorPnrígue.= __%,.coo_—18.000 108.000

SS charzkof Tonmy e - 32+000 6.000 38.000

schweitzer Leo.-  ' 20 .000 4.000 24.000

Serrano de Mora Aída.- €0 009 12.000 72.000
 

)00  Spencer de Hansen Marlene.- . 10.000 2.000 12.
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Sevilla Holguín Oswal- 135£P83 if

-Í0.- 720 000 144.000 864.000

Singer JUM.- 346.500 68.000 215.500>|

«| Sosa de García Olga.- 27.000 5.000 32.000

s|Soseselezar Maris.- 400.000 80.000 * 480.000

s HajolkJaname 10.000 2.000 12.000-

2 |L-TECNTSEGUBOS CTALLTDA.- 60 «000 12.000 72.000

Terán Venegas Edwin. - 486.500 97.000 583.500

Terán Veregas Cecil.- 21924.000_ 584.500 3!508+500

10 Terneus Fernando .- 1.000 _.- 1.000

Valencia Arias Cecille.-- 5.000 1.000 6.000

1 Valencia de CastroJea-

1 nette.- 2.000. =s- "2.000
 

14 Valencta de Nader Leticia 158.000 1.500 189.500.
 

15

|

Valenzuela de Basti-

19.500 117.000.
 

 

 

 

 

 

 

 

19| Angela, 97 ¿500

1w| Valdivieso Tomés.- 451.500 90.000 541.500 |

ss [Valdivieso de Vela EJ-

19 VÍTa-- 405.000 81.000 486-000

so Vallejo Salezar Victor 5.000. 1.000 6.000

eCo.LTDA.- 7,000. 1,0008.000

| ¡ValverdeCsrlog,- .11536.000 307.000 1243 .000

|lvergesEnders Gledys .- 6.000 1.000 7,000

VásquezAstudillo Gui-

|]lermo.- 3!1052.000 610 000 5! 662-000
 

 

 
 486.500.  97,000 583,500
 



10

211

12

13

14

16

18

19

20

si

ze

e3

24

ze5

*6

27

28

Vásquez López Meria Te-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

resa.- 120 .000 24.000 144.900

ela Cristóbal.- 5.000 1.000 6.0900

Vela Valdivieso Carlos 30 000 6,+000 36.000

ValdiviesoElsa.- 13.000 2.500 15.$00

Velóz Rutén.- 108.000 21.500 129.500

Veneges de ArmasCarmen 65.000 13.000 78.000

Villagómez Badilla Eduar- |

d0.- . 7.000 1.000 8.000

Villegómez Badillo Efigenia.- “7.000 _ 1.000 8.000

Villegómez Bedillo Fernendo.- 7.000 * 1.000 8.000

Villagómez Bedillo Juen Fran-

cis cO0.- 7.000 1.000 8.900

l|lvillegónezBené Cris-

_tóbal.- 192.000 38.000 230.900

'villegómezSantiago Augusto 7.000 1.000 8.000

_Yillalbe de Terán Va-

_reaMercedes ¿- 50.000 10 000 60 «000

viliard Cermen.-. 239.000 47.500 - - 286.900

_viteri Antonio .91 500.000 700 .000 4! 200.000

|wappenstein Betty.- .711446.500  1!489.000  8!935.500

wappenstein Ovidi0.- 486,500 97.000 583.500

williams Pabl0+.-_ 398 .500 79.500 478.000

_pe tinter Armida L.- 28.500 5.500 34.000

winter Erich.- 264.500 52.500 317.000

winter Pólixi- y 580 .000 116.000 696.b00

winter Judith.- 393.000 78.500 471.B00

Winter de Valdivieso VNartha. 430.000 B6.000 £16.000 
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rightThomas C.- 124.000 _' 24.500 148.500

lwrigotVallari-

 

no Alberto.- 500.000 100.000 600.000

Yépez Ferrand Fa-
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biola.- 6.000 - 1.000 7.000

7aldumbide de A-
 

gulrre Marta.- 213.000 42.500 255.500
 

2- s/. 13815359. 7 1
 

—Después decruzarse idees sobre lea moción de la Presidencia

y revisar cuidadosemente el cuedro que antecede, la Junta,
 

por unanimidad, aprobó la moción del señor Correa en los +
 

2 » 2 LA

—unénimemente,eutoriza a la edministración pare que en los
 

casos en que existan saldos que no alcencen e quinientos -
 

+4sucres y que por tel razón no se puedan entreger accionez3 .
 

por valor de teles saldos, éstos sean entregados a los ac-
 

cionistas en dinero efectivo, con el solo objeto de redon-
 

 

fla: (Que el Artículo quinto digera "ARTICULO -
 

|QUTNTO:-CAPTTAL:¿- El cepitel social de la -

compañía es el de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO -

NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES dividido en tres mil
A

trescilentes marente acciones de cinco mil sucres ceda una
JERIA

y en doscientas noventa y ochomil nove clentoas noventa y    l einco 'acelones de quinientos sucres cada una.- Si la “ompa

 

OEA+

y
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ñda resolviere emitir, posteriormente, nuevas acciones, -
 

tendrán preferencia a la suscripción de éllas los leg1Íti-
 

mos poseedores de les acciones suscrites y pagadas el mo-
 

| biendo tales legÍtimos poseedores ejercitar su derecho al

Ymento de hacerse la meva emisión y a prorrata de éllas, de

respecto, dentro del plazo previsto por la Ley, vencido el
 

, y 7

LOs títulos de acciones que se emitan por sumentos futuros
 

 

de cevnital, contendrán tembién el número de serle y orden.!
i

 

. Xñ
La Junta General determinaré, en cada caso, el valor al que

“han de suscribirse les mevas acciones y formes de pago que

- han de regir para los accionistas y para el público" .- que
 

el Artíailo séptimo dige: "ARTICULO SEPTI-
 

“MO .- SERTE, NUMERACION Y VOTO.- Las tres mil trestientes
 

cuarenta acciones de cinco mil sucres ceda una correspon-
 

 

den a la Seria "A" e irén numeredas del uno al tres mil -

_trescientosmarenta,ylasdoscientasnoventayochomil|

novecientas noventa y cinco acciones de quinientos sucres
 

cada una corresponden a la Serie "B" e irén mmeredeas del
 

uno al doscientos noventa y odo mil novecientos noventa
 

y cinco,- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías,
 

las acciones darán a su tenedor derecho a voto, en propor-
 

ción a su valor pagado; O sea que el accionista temrá de-
 

 

x

derecho tembién a fracción úe voto, en la correspondiente
 

proporción, cuendo tenga ragada una centidad inferior a lo
 

 

citados quinientos sucres.- Lea Compeñile podrá emitir cer-   
 

recho a un voto por cada quinientos sucres pasgados.y tendrá

tificados múltiples que emparen más de una acción" .- Que el
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artículo catorce que se refiere a atribuciones y deberes de
 

0 3 3 =y

 

ga lo sigulente: " a).- Nombrar a'los Miembros del Directos

 

| como suplentes". "3).- Señalar las remuneraciones de Direc-

rio y a los Comisarios de la Compañía, tanto principales -

 

tores y Comisarios" .- que el Artícalo décimo noveno que se

 

torio se integra por los Directores designados por la Juntd

refiere a la integración del Directorio diga! "ARTTCU

. - Él mirec-|

L
 

General de Accionistas, en numero qie no podra ser inferior

yor de eve rtica e rá resuelto, 4

 

dentro de estos límites, por la propia Junta General de Ac-

 

respectivo suplente.- ¡Os Directores suplentes tembién se-

cionistas.- Cada Director prind pal tendrá su personal y |.

 

rán nombredos por la Junta Gereral de Accionistes.- Los Di
 

rectores suplentes serén llamados e actuar en el Directorid
 

por falta O susencia de sus reapectivos principales, en fo
 

¡subroguen,

|| Gerente General tendrá, en el Directorio, voz informativa

ma temporal o definitiva, según que la susencia de los prin

Amalmente, el Directorio de la Compañía designará, de gu -

 

del Directorio el Gerente General o quien lo reemplace.- El

 

pero no voto.- En ceso necesario, el Directorio podrá nom-
 

| brar un Secretario Ad-hoc'.- que el Artículo vigésimo segur

AN do que se refiere a quórum y resoluciones del Directorio di  gl gas "ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO :+
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QUORUM Y RESOLUCIONES .- El Directorio tendrá quórum con

lunciones y decisiones del Directorio serán tomadasporsim

le mayoría de votos, esto es, más de la mitad de los asis

tentes a la respectiva sesión.- “n ceso de empate, el Fre-|
 

tosfevoreblesalelDirectorioestuviereintegradopormau

| tículo vigésimo tercero que se refiere a atribuciones y de)

lteserállemedoaprincipelizarse,yejercerálasfuncio=|

caso el Directorio tomerá decisiones con menos de cinco vo

U
Y

ve miembros y con menos de qaiatro votos en el caso que el ;
 

D io esté in ¿doporsietemiemnbros",-Queelev-]

beres del Directorio, en su letra a) diga: " _a),- Nombrar +

al Presidente, Vicepresidente, al Gerente General y al per+

sonal ejecutivo de la Compañía, esto es, alosfuncionarios

que, en calidad de Jefes o Administradores de determinedo-

"Temo, dependencia O actividad, sean responsables de tales

pdministraciones, y señalar lasremuneracionesquecorres=]

_ponda a ceda uno de Jos nombrados" .- Que al final del artíi+

culo vigésimo quinto, que se refiere a vacancia de los car.

 

gos de Directores, se eñada lo siguiente: " Cuando vacare,

definitivamente,uncargodeDirector,surespectivosuple

 

E

nes hasta concluir el período para el qual fue designado su
 

_principal.- Los suplentes de los Directores que hubieren -
 

“sido elegidos Presidente y Vicepresidente de la Compañía
 

lnoreemplazeránasusrespectivosprindlpelesenelejep=|

ciciode estas dignidades, sino gue simplemente entrarán a
 

A

integrar el Directorio cuendo fueren llemados a éllo, ya -   
 

le-esistencia de más de la mitad de sus miembros.- Las respb-

sidente 0 quien lo reemplace, dirimirá el empate.-Enningún
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|—oulovigésimoséptimo,queserefierealaPresidencia,did

Bas "ARTICULO VIGCESTMO SEPTIMO:+-]

PRESTDENCA.- El Presidente titular de la Compesñfa ejerce-

rá en la forma prevista en estos Estatutog” ,- Que el Artf-|

 

 

falta de ambos, el Directorio designará, de su seno, a un

Presidente ocssional, elque terdrá las mismas atribuclone
 

y deberes que el Presidente titular cuendo esté subrogando

En feltea del Presidente le subrogerá el vicepresidente,- ER

 

 

simo, que se refiere al período del Vicepresidente, diga:
 

 

sidente será elegido para el período de un año, pudiendo -

ser indefinidemente reelegido" .- que el ertículo trigésimo

"ARTICULO TRIGESITMO ¿- PERTODO El Vicepré-

 

segundo, que se refiere a la representación legal, requisi-

tos y período del Gerente General, diga: "ARTICUL
 

_

 

¡Directorioun período de dos años,será el representar
nn "

 

gido indefinidemente.- El Gerente General no podrá ejercer

REQUISITOS Y PERTODO.- El Gerente Generel elegido por el =|

_te legel y personero de la Compañía, quien podrá ser reeley

 

 A » SN

Otrocargoque,ajuiciodelDirectorio,seaincompatible.  con sus actividades en la Compeñfa.- Si el Gerente General



ydirectores

»| esí elegido perderá, definitivamente, su celidad de Direc-|

”tor esera a ejercer la Geren

su respectivo suplente a principalizarse en sus funciones
 

s| de Director de la Compeñfa".- Con el objeto de empatar-|

 

»| tatutario que ha venido viviendo la “ompañía, la Junta Se-

neral de Accionistas aprueba las siguientes disposiciones

o| trensitorias aplicables, solsmente, en esta cportunidad,- |

 

 

mes estatutarias heyan sido aprobadas por la Superintenden+12

no ,

13

sw sido RegistroWercentil,Presidente.

de la Vompañi a en funciones, convocerá a una Junta General
 

15 |

Extreordinaris de Accionistas gue sesionará bajo la presi-
 

10

dencia del Presidente en funciones o quien haga sus veces y
 

27

SEGUNDA :- La Junta General Extraordinaria referida +.
18
 

en la transitoria anterior declerá que el Presidente, el +
 

19

Vicepresidente y el Gerente General de la Compañía han ter+zo

5 minado susfuncionesy, deinmediato,procederá aelegir+

22 tresDirectoresprincipeles, parequeentren aintegrer-el|

_Directorio, por el perfodo estatutario de dos años.- vunta:

 

 22

2s mente con estos tres Directores principales la Junta elegi,

25 rá sus tres personales y correspondientes suplentes.- En la

eo mismesesión,laJuntasuplentes

e, miembros del Directorio que se hallan en funciones, para -  2s| iguel período que sus respectivos principeles.- TER CE +»
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R_A <- El Directorio de la Compañía inteeredo por estos tr
 

Directores, nombredos de acuerdo a lo previsto en la tran-

sitoria anterior, y por los Voceles del Directorio, en fun y

 

ciones, que fueron designados en el eño de mil novecientos 

setenta y siete, en su inmediata sesión, procederá a degig:

 

ner el Presidente y al Vicepresidente de la Compañía por e]

período de un año, de acuerdo a la previsión constente en+
 

estas últimas reformas estetuterias e, igualmente,procede
 

rá a nombrar al Gerente General de la Compeñííaporélperíp-

do de dos años.- CUARTA s:- El período de un año prey
 

to para el Presidente y Vicepresidente en la trensitoria -|

Y

 

tercera,concluirá en lea fecha en que se reúna la Junta Ue.

r cci on úl í i >

od do ñ

en le fecha en que se reúna la Junta General Ordineria de |

Accionistas en el año de mil novecientos ochentas.-= Q UI
 a

TA ¿> La ¿unta General Ordineri a de Accionistas que se re
 

nira en el año mil novecientos setenta y rmeve designará a

los Directores principales que reemplazarán a los que fueron

DirectorioOrdi-

depocionistas de1añomi)y-aler
te.- Juntemente con estos Directores principales designará!

áispuesto-en el Artículo décimo noveno de los Estatutos úl+
 

1
  timsmente reformados.- En lo posterior se aplicarán les nor-
 



mas estatuterias previstas en este última reforma y, de es-
 

te modo, el Directorio de la Compeñia se renovará, parclel

¿| mente, en ceda oportunided, en beneficdo de la iebor conti+-

mede que debe deserroller el Directorio.- Después de leíÍ-

s|_40s los textos, tanto de las disposiciones reformades, comb

de las disposiciones reformetories, ydespués de diseutidos

 

 

 

»| cade uno de los ertíqulos constentes en el proyensto de re-
 

formes estatuteries que entecede, le JuntaGerersl, por una-
 

> 3 13 j bé 1 fo h + 4 ia 23 - j 3

"que el Directo io de la Compeñia actúe como Comisión de Re+20

n|-dección del erticuledo de estes reformas,quedendofeoltal

do, por JO mismo, pera hacer los neceserios y accidenteles|

 

,2

ias| reginstes redacciónestos»

1a| aceptar de la Superintendencie de Compañíles simileres refor-
 

- asi ectidentelestexto reformes,pero-sin—-.

16| que, de ninguna manera, se cembie el sentido e imtención que
 

e , . h m |

1s| tes reformas estetuteries.- Por fin, la Junta General dispu-
 

1m|so que, e la breveded posible, el Presidente y el Gerente
 

zo| Generel de la Compefíe proceden a elever a escritura públi.

2 |La,tentodelasestatuta-

rias gue se hen eprobedo en este sesión.- Concluídos los a.

 

 ez»

suntos que debía conocer este Junta, la Presidencie dió un
 23

receso pera redacter esta acta, cuyo expedientilio ha de in-
 

tegrarse con los sigulentes dodamentos: a).- Las mojas del
 25

eo periódico en las que consten les publicaciones de Ja corres-

pondiente convocatoria; b).-Covia del ecta de la sesión del
 27   2s Directorio en lea que se dispuso la convocetoria este
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Ta

taz c).- Copia de las corvocetorias cursedes en los Úomi-

-14- 14

 

r

serios; d),- Lista de los asistentes a eyunta cón la -
 

constancia de las acciones que representan, el valor pega-
 

do por éllas y los yotos que les correspondes e€eJ.- Poderes
 

 

certes y otros documentos que hen hebilitedo la presencia

de representantes de accionistes ea esta Juntes f).- Cóvisas|

del informe del Directorio, del: balence,del estesdo de pér+
 

|
 

dides yganancias y del informe del Comiserio que.se aprobe

ron enesta sesión; y £) «-Copia certificeda del ecta de es-
 

ta sesión.-Reinstelede la sesión se dió lectura de esta acj+
 

ta y se la aprobó por unenimided y sin modificaciones, pro,
 

le nohe.-*irmedo) .- Hernán Correa A¿, Fresidente:- Firma-
 

áo).- Eugo Deller, Gerente Gensrel.- Es -fiel copla del acte
  
de merzo de mil novecientos setenta y Ocho.- uo Certifico.-

de la Junta General Urdinaria de Accionistas de la Compañía

"_HOTEL COLON INTERNACIONAL C+A.+.", efectueda el día trein do

 

 

Firmedo).- HugoDeller, Gerente Generel.- TEREER A 2-

Fl aumento de capitel elque este escritura se refiere se

 

lo realiza y paga con reserves de la propia oompañla, que -

formidad con el detelle constente en el ecta trenscritea.-
 

presanacional, por la integración de su cepitel social.-

. RN " +

 

t lamen míni t k

  tranjera directe hedwapor los extranjeros: René Elie, Isi;

| doro Keplen, Micheel Nuller y Judith winter, quienes no rey. t a o m +
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esta meve inversión extranjera directa, generade en utill-
 

dades de le misma Compeñíia, de acuerdo yen conformidad a
 

lo dispuesto en le Resolución número novecientos cuerenta -
 

expedida por el vinistro de Irdustries, Comercio e Integra+
 

p
ación el treinta de Octubre de mil novecientos setenta y ci

 

co.- Usted, señor yoterio, se servirá agregar las demás -
 

| cláusulas de estílo.- do) .-Dr. J Sa, ADOga+

d0".- NON BRAMTENTOS:<5-COPTAs- Quito, a -
 

treinta y uno de Marzo de mil novecientos setente.,y 0dh0.-
 

_gefñor HernánCorree Arroyo, Preserte.- Distinguido señor Co+
 

rree: Por medio de la presente tengo rucho agrado de comuni
 

cerle que la Junta General Ordinarie de Accionistas del Ho+
 

-tel Colón Internacional C.A., celebresda el día de ayer, tu:
 

vo el acierto de reelegir a usted como Presidente de didma
 

Compeñía para los años mil novecientos setente y od.o-mil
 

novecientos ochente.- Al feliciter e usted por tan acertado
 

nombremiento, le deseo el mayor de los éxitos en el «ampli,
 

miento de sus delicedas funciones.- Muy Atentamente.- Pirm
 

d0).- Hugo Deller, Gerente General.- Pera los fines lega-
 

les consiguientes, dejo constencia de que, en esta feche,
 

heacevtedoelcergode PresidentedelaCompañía"HOTEL |

a Xt Y n 3 y e qe

to que antecede.- Quito, e treinta y uno de VWarzo de mil -
 

novecientos setenta y OcnMo.- + irmado) .- Hernén Correa A-
 

rroy0.- RAZON DE INSCRIPCION :- Cones-
 

 

ta fecha queda inscrito el presente áCcumento, bajo el nú-

mero novecientos veintiuno, del Registro de Nombremientos,
   l_Tomonueve.-quito,atrecedede|



 

Dr. ). Vicente Troya ).

NOTARIA 2a.
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cientos setenta y ocho.- Firmado).- Dra. rieded 0. Galvez,
 

 

Registradore Vercentil.- ( Aquí hay un sello que dice” Re-

gistro Mercentil quito ).- NOMBRAMIENTO DE GERENTE .- CO
 

|l_noyecientossesenta y cinco e inscrita en el Registro Ner-

.. % ns tituída el veintiuno de: Meyo de mil +

centil el once de Junio de mil novecientos sesenta y cinc
 

bailo el número trescientos setente y selis.- quito, a trein+
 

ta y uno de Marzo de mil novecientos setenta y ocho.-señor
 

Hugo Deller.- Presente.- Distinguido señor Deller.- Por me?
 

áto de lapresente tengo mucho agredo de comunicarle que -
 

la Junta General Ordinaria de Accionistas del Hotel Colón
 

Internacional C.A., celebrada el día de ayer, tuvo el aciler-
 

yto de reelegir a usted como Gerente General de dida Compa:
 

q >]

vecientos ochenta, - Al felicitar a usted por tan acertado ;
 

_rombremiento, le deseo el mayor de los éxistos en el ampli-

do).- Hernán Correa Arroyo, Presidente.- para los.fineg le+
 

geles consiguientes, dejo constencia de que, en esta fecha,
 

he aceptedo el cargo de Gerente Gereral de le Compeñla " y
 

Y 1 1 e se ref e el nombrer

- de M de -

mil novecientos setenta y 0dho0.- Firmado) .- Hugo Deller.-
 

WRAZON DE INSCRIPCION :- Conesa fecha qu
 

da inscrito el presente documento, bejo el múmero novecien
 

tos veintidos del Registro de ;:ombramientos, Tomo ciento -
 

meve.- Quito, a trece de Abril de mil novecientos setenta sell_y_Registradora 
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0. Gelvez.- ( Aquí hey un sello ).- Festa equí le minuta -
 

con gus documentos hebllitentes que quede eleveda a escpi-
 

ture públics con todo su velor legel.- Y lelde que he sido
 

este escritura Íntegrsmente e los comparecientes, vor mí ell
 

de todo lo cuél, doy fe.- Firmado) .- Hernén Correa A.- Fir Y

 

medo).- Eugo Deller.- Firmedo).- El Notario, Dr. J. Vicen-
 

te Troye To.”
 

 

 

 

_Sse otorgó ente mí; y en fe de ello, con-
 

Tiezo este TERCERA copia en quito, a veintiseis de Junio -

de mil novecientos setenta y O0d10.-
 

n

 

_El Noterio, e

ol ¡ Dr. J. Vicente Troya J.-
 

 

 

 

RAZON
 

: Al márgen de las matrices de la Compañía Anób-

nima denominada " HOTEL COLON INTERNACIONAL. Cp A“, tomé .
 

nota de fo Ordenedo por el señor SuperintemMente de Compa”

las aoctor Germán Carrión A.., en los Artículos segundo y
 

tercero de su Resolución N0. 7463 de fecha 26 del presen-
 

te mes y añO.-
 

quito;,- Julio'28 de 1.978,-
   _El Noterio,
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publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agueto del mismo año.» Se

Quito, a cuatro deAgostobea46 en el Repertorio bajo el número 12732.-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   


